










































 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 54-001-23-33-000-2019-00034-00 

DEMANDANTE JOSE RAMIRO RODRIGUEZ BASANTE Y OTROS 

DEMANDADO NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

MEDIO DE 

CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

En atención a lo informado por la Secretaría General de esta Corporación, 

y debido a que no ha sido posible llevar a cabo la total digitalización del 

expediente de la referencia, encuentra el Despacho que es necesario 

aplazar la audiencia programada para el día dos (02) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), y en 

consecuencia, se dispondrá fijar como nueva fecha y hora, el día seis (06) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y treinta de la 

mañana (08:30 a.m.). Por Secretaría, notificar la presente decisión a las 

partes y al Ministerio Público en los términos del Artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                                                   
                                                

SANDRO JOSÉ JÁCOME SÁNCHEZ 

CONJUEZ 
 


